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decir "de la Resolucijin de 26 d~ ~ptietnbr8 efe 1973 de.1a Sub:'
.secretaría de 'Información.Y Tuttsmo",._

En su virtud. y en CU$plimie,l}to d.$ 10 dispuesto en los ar~
tículos 103 y, 105,- apart~do al, :da la ~ de Z7 q.e diciembre de
1956" reguladora de .la ,Jurisdicción COnte~:joso-Kdmid1strativa.

Este Ministerio ha tetrldo- a- liten diSPOllElr que Sé', cumpla
en sus propios términoEi la referida' sentencia, publicándose el
fallo en el .Boletín Oficial del Estádo-. , ,

Ld quecorilUnico a' V. I~ ','¡:fara Si.f', conociiJÍielrto y-efectos.
Dios guarde ,8 V... ,!. muchos aftos.
Madrid, 26 de j~niode 1974.-P. D., elS1Jbsecrefario. Oreja

, Aguirre;.

Ilmo. Sr. $Ub~ecretari~ de fnforin'ac)óT,l. y Turismj>.

17103 RESOLUCION dt la ComisarÍa Naciaool de Turis·
mo por la que S8 conce<ienlos "Premios Nacionales
dt' Turismo 'paTll ,esmcioneB de ·la Red Nacional
de..' los FérrocarrilN 'BspD:nole.t y,' para estaciones
de: ferrocar~tle8 cf6; Vía. Sstr~ha~ explotados' por
el Estado~:v por CompañfQ8 ~tUcula.yesj lfR4-. .

Vista 'la propuesta. del·Jurado- en<:arp.do .de fallar los,"Pre
mios NacionaI&Sd~Turh¡mo.pa;fae~i ·d~ la' Red Nacional
de los Ferroó:trrilea .Españoles· :.¡ par.- :estaétories de fetrocarriles
de Via' Estrecha, -explo.Ü\dos pare} E1itado "1 . porCompá,ñias
part1(:ulares,;l97~;convooadps·por"Otdenm.iliisterialde, 6 de
manada 1974,. ( ..Boletín Oficial,tlelEstido.. de 9de abril del
mismqaño>,-. .' ". '"'' . . . ". ..
. 'Esta Comisaría Nacionat de'Turi~ohatEmid-oa'bien' c~·
ceder loB citados :p'~rn~os._en, 1!1' siguienteform&l

Primer .premio, a la eStación· de Ca1ella ..(Barcelóna,).
Dos segundos··premiós. a las :estMtio~es deAlmadeQej.os~Al;

madén fCiudad'~a1LS,Calasparra{Muroia>'.. -". '.
Siete premios a las. estaciones: dtr Barbadilloy Calzada. (Sala

manca), JZurd.iaga-lrurzun lNavatra>,;Lugo de Llanera (Ovie~
do), Medil¡a .del Campo (Valladolid), ~lzarra (Málaga), lito Tala
(Cáceresl, y. Sán Je,ynlmo-Sevlllt" ' ,

Todos, estOs premiqs.",e:demásdel' diploma., están dQtalios de
las si.guientes·caJ1tidades::~tlmetaltco,~.·el ~q:uu .de dichas~
estacIones en todos su§. gra,os.:,con.·arregiooal sistema proporc1o-:
na!· de reparto 'que~enle.la :D!l"écción de1a.,f\ed WáCiónal de
los Ferrocau-UesEspaiíoles '8 tt-avéadé 'SUS órganos competen-
tes 8::l m$t,e-ria. de potesta4- premiak .'

. Cit:'tt .mUo'pesetas par.a'el·,plinier· premio.
CirlcuentamiL·pesetas para" cada Uno tielos dosseg\.lndos

pr.f:!mios. . ..' . ,. . ..
V-einticinco mil pesetas para cada uno de los restante's sie,te

premios. . . ' ~

lA .que se hacepilblico a todos· ·los efectos.
Madrid, 28 de junio dé 1Q74.-EI Comis'ano' nacional, Perena

Larraz.' ,
•

MINISTERIO DE lA VIVIÉNDA

ORDJiN dt 19 dtM~ d~ 1974 pgr 10 que _~ re·
.$uelv8as~nto de confo1;'midt¿ld con: lo. ,d#PU9Sto en
la. Ley BOQl;"e Régimett. tfel" Suelo y. Omenación Ur~
baria de,l~'d8mayod"8:J9S8;: ,n los Decretos 631
11/86, de 18 de, eruJro; 11 1~im ,de la de fullo.
co.. Indlcació.. d(. ,la ~,(.re!",lde, '

De conforinida4' cO~, lo .d~sto· en ~:Ley. sobre' ]Wgímen
del·SUelo..-y,'Orden&c.tón:,Urbana--de' 12 de mayo de 1958:-y en los
Decretos 631l968~ de 1$ de éll8l"O, ., lla9411972i. dé 13: de, juliQ.
se resuelven los asun-tos que se indiO&n.

l .. LogroAo,:-Pla.n comarcal ,d~ :Crde-uclón urbana de 1.0
groña, presentado' ,por ~l- A,Yllht&núento dé dicha .capitaL se
acordó a*oAar el plan·'Com~ ci~.i); cc:m lassigulentés

, modificac:iones, por losmótlvO$' quefie expresan o que de 'el~s
mismas se deducenl -. . ,.

1.a La norttia 22; e~' cuanto cal a.pro~lIhmumto comQsuelo
rústico. queseftala para,los terreno¡'de-r~a urbana,se
'mDdlflcará eh el'sentJPa gue delel'm1lla el arUc11lo flllde h\ Ley
del Suelo. . -., .~ ;.. '. '

2.' El régimen urbanisticA,'délauelo rú$tieO~ 'denQmin&do de
tolerancia l'3dqstrial, e~ 1$ nonn. 25~,~adP b) .. ,sGn\ ~l que
establece si arfleult'69 dil,l& L$1,·del Suelo.Y·sin:'perjuicio de
que para el supuesto. de la.~.'...d., 'iadustri."as que. Qfrezcan
caracteríSticas. 'espeoiales .':iftfI'i~j$D.. '. emplazarlas en: este suelo,
se lnste y tramite la co~4teil~ módlficacló':1 del plan
comarcal para. el casoCOllcreto·~ 4U9 ,.. 'kate. ....

3.: A efeotOs de': que' nO'i're,ultén-desvitt'uados los parques
urbanos previstos en .-1 plan, SEf fiia en el .~.' por 100 de su

•

'lj'xtensi6n la máxima ocupación tolerada con los usos que el
plan señala, .ya concurran dos o más u$ps, () uno ólo. Para 'el
parque u.rbano del' pantano de la Salera, dicho porcentaje se
computaráexclufda la superficie ocupada por, el pantano; Y

4.& El plan. deberá sep éompletado éo=t una normativa con
ducente a lograr un control en el establecimiento de los usos
programados o recom.endados. y tolerados; en cada sector de
planeamiento, enorda::) a evitar que la eventual intensidild de
e~tos' uSoS'- puedan menoscabar las condiciones urbanísUeas del
sector, cuyo carácter viene defiilido por el uso qua como domi~

nante. se le atribuye 'y por determi':1ada densidad, de población
ql\a se le re~erva. ~

DiCha normat,j.va se redáctará y tramitará confonne a 10'
establecido en el artículo 32 de la ~ey del ,Suelo. como parte
'integrante del presente plan, Hasta tanto la' requerida norma
tiva no entre en vigor, regirá la. determinación siguiente: los
UGas, que como programados o ·recomendadós y tolerados se
permiten en 'cada sector' de planeamiento no podrán sOQrepasar <

'e15 por' '100 deJa superficie oon.struida total. .
< LAs' réctificaciones l'-&f2.& y 3.& de la presente resolución

se incorporarán a' la documentación correspont,ftente del plan
comarc~, qua por trlplieado ejemplar se r:emltirá a este Depar~

~m:ento, para slldebida·constancia. dentro del plazo máximo de
seis mes~s, 'sin perjuicio de la vigencia del pl,a-n, con las modifi~

cacione~: precitadas y con la dispuestaon ~ apartado 4.'-' -de
esta resolución, desde la: fecha de la publi~ón en~l-""Boletín
Oficial.del·Estado_ de esta reso1uciónó ·ha.bida cuentl:¡t'de.que las
modifi«aciones que se'han de ,introducir' están expresamente
'establecidas., .por lo que no precisan nuevos estudios de planea
miento. sino' solo su 'incor.poración material a la docunie~tación
del plan, ~. , , .
.La normativa a que se refiere el apartado 4.° de la pre

sente resolución~~sé tramitará:f someterá a la sanción definitiva
de este Departame':lto. en el aludido. plazo de seis meses.

Lo' que se-publica en' ~ste' ..Boletín .Oficial del Estado.. , de
conformidad con lo dispuesfoen: el articulo' 35 de la Ley del
SuelQ, significando que. contra la resolución trauScrita"définitiva
en. Vía admlnistrati~a.. podrá interponerse recurso de reposición
ante el Ministro de la Vivienda en el plazo. de un mes, con
tadoa partir de la feoha de esta publicación, .y .en su día si
'<;-oótencioso..administrativo, q)le: habrá de bter¡)oner.se ante el
Tribunal .Supremo en ,el. plazo de dos ,meses, . contatlps desde
el día . .siguiente. a la. nótificac1ón dBl acuerdo resolutorio d"
recurso. de reposición si esdXpr66o. o'. si. no lo fuere, e!l el
p~&Zo de un año, a contar .de 11a fecha-, de interposlcióndel
r~curso de reposición.

Lo que comunico a V. 1,
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19ae julio de 1974.

'Ilmo. Sr. DiTector general de' Urbanisrilo.

ADMINISTRACION ,LOCAL

17105 RESOLUCION'del Ayu.glamiento 'de. Lugo por k1.
. . que se señala fecha para'el levantamieAto de actas

J?Tevial; a la ocupación de lO$ t~rrenos- que 8e citan.

Et' Excelentísimo AyUntamiento, en sesión de 15 «-e julió
de 1974, aprobó el proyecto de construcción de un paseot1uvial
(primera- fase) en .la; margen izquierda .d-el,r:íoMifto. Al propio
Uemp9 S,8. acordó iniciar expediente de' expropiación forzosa; de
10$' terrenos que· según-al proyecto aprobado han de ocuparse
para· la realización de estas obras; con aplioac1ón del proce
dit:niento. de .urgencia que autoriza .,el articulo" 42 del Decreto
154111972, de 15 de julio, por el qué se aprueba 81 texto' refun
dido de la. Ley. del III Plan de. Desarrollo Econ6mí<;o-Social, con
los efectos que se e¡;ta\llecen en el articulo 52 de la vigente Ley
dé Expropla't:ión Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento de los afectados
que se relacionan, y de ouaJ.quiera otra persona, qu~ de algún
modo', pudiera estar afectada por dichas .operaciones expropi~to.

.rlas, par-ticipándoles que con· objeto de ,proceder a la formalIza
ción <le la:6 oportunas actas· de ocupación de- los' terrenos, a tenor
de' lo dispuesto por la regla tercera delartís:ulo 52 de la Ley ~e.
Exprppi8.cl6nForzosa, .deberán p~rsonarse en la Casa. CQnsls·
torta! de Litgo. Negociado de UrOánismo y Obras, a ftn de tras·
ladarsa ,á las respeétivas .. Parcelas, el día 12 de septiembre
próxim~, a las. once horas.' y los; siguientes días. hábiles a la
misma· hora, has:ta finallzar las opePEtCiones" pudiendooompa-
recer asistidos de. sus Pemas o Notarios.' '. ' .

, Dicha comparecencia podrá efectuarse dlreeta:mente por .los
intj:lrasados, o bien por persona' debidamente autorlzada, apor
tando justificantes de la titularidad d-e las: respectivas parcel!lS,
as1.como.recibos de la. contribución: corresppnd,ientes de los ~os
últimos afias.

Lugo, 17 de agosto de 1974.-El Alcalde acc~dental, Jesús
IbáñE!z.Méndez.-7.l96··A.

•
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IlELAClbN DE AFEOI'ADOS

Su.perf1cte

m~

.~ Observaciones Domicilio

~

J~sé Salvador. Vl~lar.' Propietario. _[TOtalmente.

·Juan Nú'ttez -Blanco. Propietario. • - Parcialmente.

Hdros; CU Dositeo Picado; Propietario. - .Parcialmente ...

~

~

III
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~
S' ..

•

Ctrf<. Santiago. 92. tI:l
~,

PCtra. Santiago, 15.

C: Vieja, 24. • f.-Ctra. dE? Bado, 8. t>1
Calzada del Puente. / '1
Barrio de la Cheda. :z
Calzada. del Puente, 121. =.

, I ¡¡
C. Vieja, 19,

'"Calzada, del Puente, 150.
Cl
e'

Calzad,a del PueD:te, 150.

_"CflSa. Calda», Ctr~. Play" '8.

Ctra.. Santiago, 29, «Casa'Prado..,

C.':Ferlntn Rivera, 1~.

C.Fe~ín Rivera, 17;

Calzada del Puente, 154.
'.

Calzada del' Puente, 154.
Calzada del Puente, 109.

'Calzada del, Puente, 174.

Ctra.Sabtta,go, 93;(

C. Viej~" 13.

Calzad3 Romana, 162.

..casa Lulo».. San Lázaro.

C. Vieja, 25.

qa¡za.da del Puente, 101.

Calzada del Puente...Casa Viña»

Cestro' de Orbazay:

«~Fox~, Ctra.Santiago.

Calza~a del P1,lente, 178~

Santi,ago d,e Saa' ..Casa Pozeiro"'.

-Ce.¡zada del"P,uehte,. 176.

Vei'al. Estartz, -casa, 6;
Calzada,ldel J?ueD.;te" 182,

Veral,' ,Estariz( Lugo,
Calzada. dél"';Puente, 182.

Labra~o.

LabraWo.
Labra<llo.

Labta<l!o.

Pra<lo.

Pra<lo.

Pra<lo.

Praclo.

I

Este, finca 26,
Este,. 'finca ,27',

'ESte, finca 10

~ste; finea. 11,

Norte, finca 2; Sur~ casa. 18Z; Este. ca$&; Labíad'io.
118/ y Oeste. linea 4. ,

Norte, finca 3; Sur, finca 1; &afe, caSa Lab'radí~.
178, Y Oes\e, linea 4,. ',. , , .

Norte;A. Pactos;- Sur, finca 2; Esteo, CQEl. Labt~(llo;

1'l4, y oeste, finca 4,-
.;- ! J,.abradJo.

Norte, él. nllSmo; Sur, calDhio. Este, 1, Labradfo.
~ 3 Y c&sa. 182,. Y Oeste, finca 5. .

LabradJo.
Labradío.

•Norte, el mismo¡ Sur, rio;
y Oeste, :6ncá 28.

Norte; el' mismo; SUI", río;
y ,Oeste,ftnca29, .

Norte. el mismo; Sur, do; 'E~te, finca 28, Labradío.
y Oeste, finca 30. , •

Norte, el mismo; Sur, do; 'Este, finca 29, Labradío.
y Oeste, finca 31. '

Norte, el mismo; Sur. río; Este, finca 30, Labradío.
y Oeste, tinca 32. '

~Notte, -el m1smp. Sur. camino; Este, fin-
ca -4" y Oeste, finca 6. .'

Norte, el "",""o; Sur, camino, Este, fin-' Pra4o.
'ca' S, Y Oeste, :ti:noa 7. .. •
Norte, el 'mismo; Sur, rioi -Est~, finca 6, hado.

y Oeste, finea a. .
Norte, el mismo:' Sur, río; Este, :finca 7,
. y ,Oeste, finca .9. 1 ,

Norte, el-mismo;. Sur, río; Bste, ,finca a.
y, Oeste, linea ~O. " '

Norte, el mismo; Sur. río: Este. finca 8- I Prado.
y Oeste. finca 11.

Norte, el' mismo; Sur, río:
y Oeste. 6nca n._ "

N0l"t8' el, mi:smo: SW'. rio;
y. Oeste. finca 13 _

Norte, elmismo; Sur, río;. Este,tinca 12, Prado.
y oeste. JiDca 14. '

~orte.'el mismo; -Sur. río; Este. finca 13, PrEÍdo.
y .Oeste, finCa: 15.

Norte, el mismo,; Sur, río: Este, finca 14, Prado.
t Oeste. lineas 16 y 17.

Norte. el mismo: Sur, río y finca 16: Prado.
Este, finca 15. y Oeste, finca 18.

Marte, ñnca 18:, Sur, río; Este, finca 15, Labradío.
y Oeste. finca 16. . .' -'. ,

Norte.. 'elmismoj Sur, tio; Este. finca 16, Prado.
y oeste. finca 19.

Norte, el mismo; Sur, río; ESte. finca lb, Pra,dO'.
Y Oeste. fincas 20" 21 Y 23.

Norte. nnca 11:;;' Sur, finca 21; . Este, ~- Prado.
" ca..19,t Oe~te. ,fincaw.2f.;
Norte. finca 20. S'ur, rfÓ¡ Este. finca 19, Labtadío.

y Oeste, finca '2.2. '
,Norte. 'ftncQSj,24 y 23; Sur. ríojEste~ ftn- Labradío.

ca 21, y Geste, tinca 25•
Nf\,rte.'el nrlS'QlO¡' Sur.río y :Qn!i.a.20,' Este., Prado.

.JlncáS -l8 y 19, Y Oeste. ,tinca~.
Norte,' el mismo; L Sur, -finca 22; Este, Labradío.

fin9i·.23, Y.oeste, finca 25.
Norte, el mismó; Sur;' río; Este, tincas 24 Labradl:o.

yl22, y Oeste, finca 26. ' .' , '
Notte. el :mismo; . Sur, río; -Este, finca 25,

y Oeste, finca 27. 'L

370,50

760,SO

759,00

800,50

828,00

252,00

954,50
•

343;20

355,00

l.S90~75

519,75

288,75

160.00

29,25

38,25 •

379,50
379,50

88,00
68,00

189,12

528,00

18.75

1.240.25

I 179.36

71,45

134,,70

211.95

l?8,OO

932,74

, 739,,50

369.7::'
369,75

376,2:3

• 814,00

•

Parcialmente.

Totalmente.

Totalmente.

Totalmente.

Paroialmente.

Parcialmente.

Parc(ahn'ente.

Parcialmente

Parcialmente,

Parcialmente.
l>arcialmente.

,Parcialmente,

Pan:;iálmente .

Parcialmente.

Parcialmente.

'Parcialmente.

Parcialmente.

Parcialmente.

Parcialmente.

Parcialmente.

Parcialmente.

Parcialmente

ParclaImen$e.
Parcialmente.

;Parcialmente.

Parcia.lmente.

Totalmente.

Pardí.lmente,
'Parcialm~nte.

"Totalmente.

Totalmente.

Francisco i:ado. -.ProPietario.

+uisRozas.ProPietario.

AvelinQFerreiro. Proptetamo.

Hdros. Dositeo" Picado. Propietario.. '

Domingo· Rodríguez :Cedrón, Propietario.

I,sidra Qorgoso Pacio~; ~pietario.

Vale:rlo NeiraPiÍíeiro. Propieíario.

Victorino Nüñez Barieíro. Propietario.
José, Núñez Sállchez. Arrendatario.

V¡(:torino Núfiez Barreiro. Propietario.

Da~d Gorgoso Al.varaz. Propietario.

Benigno. Propietario.

Daniel Hortas.Propietario.

José -Castro Varela. Propietario,"

Bemar<lo Hortes. Propietario.

José CArreira. ·López. Propietario.

Jesús Salvador Vizcaino. Propietario.

Antonio Becltrra Brozas. Propietario:

Antonio Fernández Garda.. :Propietario,_

Dolores A~a.s López. Propietiu'io.

• Davi<l lIc><lrlguez Otero. hoplelarto.

!?e.niel Hortes Péroz.Pro¡'I.~o,
Aíltonlo Paclos, h<>Plet.arlo,

AlIgel Pacios Abei, Propietario.
~uel L,~Pido. "A1Tendatario.

Jo¿;';a PaciO$ Abel. Propietaria.
Manuel Lapido.,Arrenda~o. .

'~a.rmén de la' Tom Luaoes. Pro¡ietana.

Hro.. <le Santiago Fórnán<loz LIlltU<le.
/1 PropietariQ. '. ,

Antoliío Hoi'tas Fernández. Propie_~o.

, - '.Antonio' H'Prtas Ff;lrnándeZ. Propietario.,

1

2

3

4
4

5
5

6

7

8

9

~O

• 11

12

13

14

15

o 16

17

16

19

20

21

22

..-
24

25

26

27
27,

26

29

30

31



Vda., Manuel Prado.. !salina Sollán. Pro-¡ Totalmente.
pietaría. '. '

David Rodrf¡uez Otero. Propietario. Totalmente.

Labradío.

Labradío.

Labradío.

~

tol

~
~'

l'l
P
Q.'

~

""~

Sl

i
Q

Ctra. de Hombreiro «Vía Can
tres,..

Barrio de la Cheda, 2.· casa,
F. L. 1.0

Calzada del Puente. 170.

Calzada. del Puente, 109.

Ctra. Santiago, 29.

Calzada Romana, 103.

Ctra. de la Playa, 1~.

Marmolera, Gallega.

Barrio, de la Cheda P. D.

Calzada. del Puente, 144.

Ctra, ¡;le-la Playa, 2,

Barrio dala Cheda, F. L.2. a

Barrio· d.e la Cheda.

Calzada del' Puente, 99.

Ctra.. Santiago, 1L
Barrio de la Cheda, F. L. 22.

Barrio de la Cheda, F. 1.

,
Santiago de Saa "Casa Pereiro,..

Calzada del Puen.te, 17B,

Calzada. del Puente. 176.

Calzada del Puente, 174.

Veral. Astariz, casa 6.
Calzada del Puente, 132.
Calzada del Puente, IBa, 2.°

Ca,lzada del Puente, 180, 1."

Barbaín,

Labradío.

Prado.
Labra.¡jío,

Casa.

CASAS

Nórt~, el mismo;. Sur. rio; E;ste, finca 42\a,
y Oeste, finca 43.

Notte.el mismo; Sur, río; Este, finca 42 b," Labradío.
y Oeste,finca 44. . .

Norte. el mismo; Sur, .río: Este, ,finca 43. Labradío.
y Oeste, fábrica de luz. .

Norte, el mismo; Sur, no; Este, finca 41¡ Labradío.
y Oeste• .fi~~a 42 b...

Norte, casa 176; Sur, casa 180; ,Este, ca- Casa,
mino, y Oeste, casa 182.

Norte, casa 176; Sur, casa 180; Este, ca- Casa.
mino. y Oeste, casa 182.

Norte, casa 174; Sur. 'casa 178; Este, ca- Casa.
mino, y Oeste, finca 2.

Norte. AntonioPacios; Sur, casa 176; Casa.
Este, carpino, y Oeste, finca 3.

Norte. el. mISmo; Sur, río~ Este, :finca. 31,
y Oeste, finca 33.

No'rte, el mismo; Sur, río; Este, finca 32,
y Oeste, ,finca 34.

Norte,' el mismo; Sur, ríO; Este, finca 33,
y Oeste, camino. Labradío.

Norte, el mismo; ,Sur, río; E5~f:1. camino,
y Oeste, finca 3f',b. Labradío.

Norte. el mismo; SU'C, rio~ Este, finca 33'a,
y Oeste, finca 36. Lab.radío.

Norte, el mismo; Sur, rio; Este, finca 35 b.
Y Oest"e. flnca 37.

NQlte, el tfD,ismb; Sur, rio; E6t~, finca 36,
y Oeste, finca 38.. . ILabrad10..

Norte, el mismo; Sur, tío; Este, finca 37,
y Oeste.: finca -39. .

Norte, el misti:l~ Sur, riol Este, finca 38, Labradío.
y. Oeste: finca 40. -

,Norte, el mi~mo; Sur, no; Este, fineaf'42 b, Labradío.
y Oeste, finca 44.

Norte, el mismo; Sur, rio; Este, finca 39'¡ Labradío,
y Oeste, finca 41.

Norte, .el mismo; -Sur, río; E~te, finca 40, Prado.
y Oeste, finca 42 a.

Norte., casa 178; Sur, carnina; Este, cami~ ICasa.
nO, y Oeste, casa 182. .

Norte, casa 178: Sur, camino; Este, ca,,- Casa. e
mino, y Oeste. casa 182,

56,00

3.168,12

55,00
I

55,00

75,90

58,00

55,80
60,00

416,00

1.057,50

906.75

1.127,75

369,75

484,00

364-.00

360,00

1.157,00

774,00

1.456,00

943,25

. 1.431,75

1.431,75
446,25

1.456,00

Parcialmente.

Parcialmente'

Parcialmente.
Parcialrnen,te.

Parcialmente.

Parcialmente

Parcialmente

Parcialmente.

Parcialmente.

Parcial¡nentEI.

Parcialmente.

Parcialmente.

Parcialmente.

Parcia1mente

Parcialmente.

Parcialmente.

Parcialmente.

Totalmente.
Totalmente.
TotalmEtnte,

Totalmente.

Totalmellte.

Totalrpente.

Totalmente.

Domingo Fernández- Roa, "Arrendatario.

Danit;)l Hartas Pérez.. Propietario,

Manuela Cabarcos~ Propietaria.

Angel Pacios. Propietario,
ManUel Lapido Roca, Arrendatario.
Vir't'udes Fernández López. Arrendataria,

Andrés Flores Rodríguez. Arrendatario.

Camilo Rodríguez ViUar, Propietario,

José Castro Varela. Propietario.

Dolores Baseua 'Palmeiro; 'Propietaria.

Da.nlQl Carreira. Arrendatario.

Dolores Hartas.~e~dataria.

José Besteiro, Propietario.
I

Plácido Darrib~ Rodríguez, Propietario.

Juan Piefieiro Castro. Propietario.e' . .,
Román Gómez RodríEllez. Propietario.

Eduardo Núiiez Castro, Propietario.

Eduardo Núñez Castro. Propietario.

Domingo Lameiro, Darriba. Propietario..

Elvira López -Prado. Propietaria.
Rosalía Lugilde Castro, Arrendataria.

Eduardo NútiezCastro.Propietario.

M~ Casanova Goas. Propietarió.

José Nóftez Sánchez. Arrendatario.42 a

42,
42 b

43

44

32

33

34

35 a

35b

38

31

38

39

.1<)

.1<)

41

182
182
180

180

180

118

118

178
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•
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